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Proceso Verbal  
Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante  Jorge Esteban Escobar Velásquez 
Demandada Ximena María Jiménez Jiménez 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00209 00 
Decisión Cita audiencia  

 

 

Dado que, el dieciocho (18) de los corrientes venció el término de 

suspensión que había sido decretado dentro del presente asunto, sin que a 

la fecha, las partes dirijan solicitud alguna; el Despacho retoma el trámite 

del asunto 

 

Para ello, fija el día 17 de febrero de 2023, a las 8:30 a.m., para celebrar 

la audiencia que había sido fijada mediante auto del 18 de marzo del 

presente año; siendo así, se hacen las mismas advertencias de aquél 

proveído, a las partes y sus apoderados. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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